
H. Concejo Deliberante
Bolívar

Bolívar, 13 de Junio de 2013
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 6666/12
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2233/2013 =

ARTICULO 1º: Acéptanse las donaciones ingresadas en el Rubro 1290500
Donaciones del Cálculo de Recursos Ejercicio 2012, que se detallan en el Informe de
Contaduría Municipal que se adjunta seguidamente por un monto de pesos sesenta y
nueve mil cuatrocientos uno con 50/100. --------------------------------------------------------
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ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. -----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE

BOLIVARA DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2013.

FIRMADO:
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